
 

 

 

 

Decreto 158/2012, de 3 de agosto, por el que se apr ueban las bases reguladoras de concesión 
de ayudas destinadas a financiar la dotación de lib ros de texto a los centros privados 
concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura  que impartan enseñanzas de 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatori a y Educación Especial, y se aprueba la 
convocatoria de las mismas para el curso escolar 20 12/2013. 
 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede acceder al fichero 
PDF del DOE. 

 
(Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 177/2018, de 23 de octubre, por el que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar la dotación de libros de 
texto y material escolar a centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura que 
impartan enseñanzas de Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Obligatoria y Educación Especial). 

 

 


